
Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0865-ME

Quito, 15 de septiembre de 2021

PARA: Andrés Sebastián Soria Freire
Coordinador General Técnico 

ASUNTO: Solicitud de autorización de gasto e inicio de proceso de contratación "Servicio de Data
Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación
de evaluaciones". Proceso Nro. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I 

 
De mi consideración: 
 
El artículo 346 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “Existirá una institución pública
con autonomía de evaluación integral interna y externa, que promueva la calidad de la educación”. 
  
El artículo 67 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural - LOEI establece: “Créase el Instituto
Nacional de Evaluación Educativa, entidad de derecho público, con autonomía administrativa, financiera
y técnica, con la finalidad de promover la calidad de la educación”. 
  
La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del Banco
Mundial, suscribieron el Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 28 de enero de 2016, con la
finalidad de financiar el Proyecto “Apoyo a la Reforma Educativa  en los Circuitos Focalizados” como
parte del Macroproyecto “Nueva Infraestructura Educativa”. 
  
Mediante Acuerdo Ministerial No. MINEDUC-ME-2016-00009-A, de 14 de enero de 2016, se expidió el
MANUAL OPERATIVO DEL PROYECTO “APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS”; la República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y
Fomento (BIRF) del Banco Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro.
BIRF-8542-EC, el 02 de enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e incorporando al Instituto
Nacional de Evaluación Educativa (INEVAL) como nuevo co-ejecutor del proyecto. 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0551-ME, de 16 de diciembre de 2020, el Director de
Planificación, Vinicio Badillo, remite el Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2020-00255-OF del 15 de
diciembre de 2020; donde la Coordinadora General de Planificación del Ministerio de Educación, adjunta
el Manual Operativo Actualizado del Proyecto "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA EN LOS
CIRCUITOS FOCALIZADOS¨ (versión 3) de noviembre 2020, mediante Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020.” 
 
Mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de 2021, el Mgs. Gustavo
Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo del Ineval, resuelve en su artículo primero: "Aprobar la
Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de Inversión año 2021 correspondientes a fuente de
Banco Mundial contrato de préstamo BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación Educativa, en los
montos y actividades que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN 2021
AJUSTADO-2021-05-11-aprobado (...)". 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021, el Mgs. Eduardo
Salgado, Director Ejecutivo, da a conocer que mediante Oficio No. MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de
14 de junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto Chiriboga, Viceministro de Gestión Educativa, adjunta el
“Convenio específico para la coordinación de acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el
Instituto Nacional de Evaluación (Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021 (...). 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0311-ME, de 28 de julio de 2021, el Ing. Martín Puente
remite la No objeción proceso Nro. BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I/Servicios de Data center virtual,
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internet, enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones, en el que se
indica que “(...) Con fecha 28 de julio de 2021, a través de la herramienta STEP, el Banco Mundial,
señala que: “no tiene objeción a las actividades marcadas como “Aprobada” en el Plan de Adquisiciones. 
 
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de 29 de julio de 2021, el Director de
Planificación y Gestión Estratégica, Ing. Martín Puente remite el requerimiento para la aprobación del
Informe Técnico e Informe Económico para la contratación del “Servicio de Data center virtual, internet,
enlace de datos y de Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones”, al Coordinador
General Técnico, Lic. Andrés Soria. 
 
Mediante sumilla al memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0317-ME, de 29 de julio de 2021, el
Coordinador General Técnico remite “Se prueba el informe técnico e informe económico para la
contratación del Requerimiento "Servicio de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para las aplicaciones de evaluaciones" del proyecto y se solicita continuar
con el proceso de acuerdo a normativa vigente.” 
 
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0378-ME, de 02 de septiembre de 2021, la Analista de
Tecnologías de la Información Senior, Ing. Andrea Morillo, remite la solicitud al Director de
Planificación y Gestión Estratégica, Ing. Martín Puente para la emisión del aval PAPP para la
contratación de los “Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de Repotenciación
Tecnológica para la aplicación de evaluaciones.” 
 
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0384-ME, de 03 de septiembre de 2021, el Director de
Planificación y Gestión Estratégica emite el AVAL POA No.146-ADJ-2021/ Servicio de Data Center
Virtual, Internet y Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones, por un
monto total de USD$ 75.699,96 (Setenta y cinco mil seiscientos noventa y nueve mil dólares de los
Estados Unidos de Norteamérica con 96/100) incluido IVA. 
 
Mediante memorando INEVAL-DIPL-2021-0385-ME, de 03 de septiembre de 2021, la Dirección de
Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Directora Administrativa Financiera se emita la
Certificación Presupuestaria para la contratación de "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace
de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones". 
 
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0848-ME, de 09 de septiembre de 2021 la Dirección
Administrativa Financiera emite la Certificación Presupuestaria No. 168 para la contratación de "Servicio
de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de 
evaluaciones". 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2021-0402-ME, de 10 de septiembre de 2021, la Dirección
de Planificación y Gestión Estratégica, solicita a la Directora Administrativa Financiera "se ejecuten las

acciones necesarias en el ámbito de sus competencias con la finalidad de dar inicio al proceso de

contratación de "Servicio de Data Center Virtual, Internet, Enlace de Datos y Repotenciación

Tecnológica para aplicación de evaluaciones", 
 
Mediante Certificación de Plan Anual de Contratación Pública Nro. INEVAL-DIAF-PAC-007-2021, de
13 de septiembre 2021, la Dirección Administrativa Financiera, certificaron que “dentro del PAC 2021
Ineval; se encuentra incluida la contratación:"Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos
y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones". 
 
Una vez que se han realizado todos los trámites previos internos y externos con el Banco Mundial,
conforme lo determina la normativa vigente, me permito solicitar a usted lo siguiente: 
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1.  Autorizar el inicio del proceso de contratación "Servicio de Data Center Virtual, Internet y Enlace de
Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de evaluaciones". signado con el código
BIRF-8542-CD-SNC-2021-010-I" 

2.  Autorizar el gasto por USD $ 75.699,96 incluido IVA, y el plazo estimado para la ejecución
contractual a partir de la suscripción del contrato hasta el 31 de diciembre de 2021. 

3.  Aprobar los documentos de licitación (pliegos) para el proceso de contratación de conformidad a las
“NORMAS ADQUISICIONES DE BIENES, OBRAS Y SERVICIOS DISTINTOS A LOS DE
CONSULTORÍA CON PRÉSTAMOS DEL BIRF, CRÉDITOS DE LA AIF Y DONACIONES
POR PRESTATARIOS DEL BANCO MUNDIAL” en su sección III. OTROS MÉTODOS DE
ADQUISICIÓN, en su literal 3.7 Contratación Directa (...), cuyo objeto de contratación es "Servicio
de Data Center Virtual, Internet y Enlace de Datos y Repotenciación Tecnológica para aplicación de
evaluaciones" 

4.  Designar la Comisión Técnica de Evaluación que estará conformada por al menos tres (3)
profesionales: 1.- Un profesional designado por la máxima autoridad del proceso, quien la presidirá;
2. Un profesional delegado del área requirente;  3. Un profesional afín al objeto de la contratación,
designado por la máxima autoridad del proceso. 

5.  Disponer a la Dirección de Asesoría Jurídica, proceda con la elaboración de la Resolución de Inicio
y aplicación de la normativa legal vigente.

Para lo cual adjunto en digital, toda la documentación que respalda el mencionado proceso de
contratación en el siguiente link: 
https://drive.google.com/drive/folders/1D00v60_H2cye2QBD6wvLEVa4TEs9LaOr?usp=sharing 
  
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Anexos: 
- carta_de_invitación_cnt_14092021.pdf

Copia: 
Diana Jacqueline Acaro Pilliza
Analista Administrativo Senior
 

José Vicente Oña Tacuri
Analista en Seguridad de la Información 2
 

Andrea Gabriela Morillo Ruano
Analista de Tecnologías de la Información Senior
 

Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación y Gestión Estratégica

da
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